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^^^^•^^4^ ^f ^^^^ri ^ ^^^^^^troS
(Gaceta del dia 6 de Agoáto.}

s. ^I. al .l ► N;t (Q. D. 0} ) y Augusta

Real 1'';rmilia contintYan en la ciur?ad

de San Seba^ti^in, s^n novedad en au

lmportltl:tc• sa'ud.

I^iÉ;ist^rio d^ lns^rucciá^ ^^b'^ca

sUt3SECRETARÍA

Se batlan vacantes en la Facultad
do Ciencias de la Universidad da Sevi^
íla las siguientea plazas de Auzi!iar:
una en el segundo grupo, con 1.600
p^etae, y otra en el quinto con 1.250
Aesetas, las euales han de praveerse
p0r oposición, según 'o dispuesto en
$eal orden de esta fecha. ^

Los Pjercicios se verificarán en bia•
drld, en la forma prevenida en el
keal decreto y reglamento de 11 de
Aáosto de 1901.

Para ser admitido á la oposicíóu se
^quiore ser espaiial, no hallarse ol
sepirante incapacitado para ejercer
eargos p>^blicos,habar cumplido vein-
t^u° aí^o3 de edad, ser poctor en la
Facultad y Sección correspoudiente 6
tetier aprobados ice ejarcicioy para
dlcbo grmdo.

L03 aspirantes pre5antarrín sus so•
llcitude^ en eata Subsecretaría en el
lmProrrogable térmiuo de tres me-
ees^ á contar desde la pub:icación de
eóte anuncio en la Gaceta, Loa doeu
meAt°s que acrediten su capacidad

gal y los méritos y aervicio3 que lea
T nYenba j^stihcar los entregarán al ,

ttbuuai al rres^nturr:e pi^ra dal co •`

atfBCRIPC16N P^RT7^VLJ!R ^

z^ abiuuol;n Paaotas. ^^>r^r n>o c>I►anoxs Pea<tas. E

Lín men. . . . . . 5 U:► n.rs. . . . . . 4 î
Trtmaetze. . . . . & 2ñ `!4?aesiro. . . . . 27 26'
8eie moeae. . . . . 16 60 .geia lIie:76B. . . . , 22 6( ^
IIa aL'o. . . , . . 63 IIn aŭo. . . . . . 46 ;

i

..*t^itaero rrel►o, ^4 cktti^-os ck peseta. ^

^^7tl^tt^n usOO^ !w GlR^. oiwpso loa don^/x^Qos.

FOTA II^POEZ'AI^i'I'E.-Iazr.ediaiamettte qae loe eef,orpy

Aloaicfe^ ;f ^s^^etsY^lt+s'Yaciban este Bcz.xTlx diapondrbn que

ar 9;e nn r;eUO.plh[ en el siéio de onpt+;mbre, donde peemeno-

oar` hanrr. sl racibo del.n^kmsro ri^slin^.t e. -i
mienzo á los ejercicics, sin cuyo re•
quísito no podrán ser admitidos á las

míbmUS. ^

A los aspirantea que residan fuera

de Jladrid ]es bastal•á acreditar, ma-

diwnte recibo, haber Pntreg4do, den

tro del p?azo de ta convocatoria, en

una Adminisr.ración do Correoa, ei
pii^+^o cerriftcado que r,ontenga la fus-

tancia.

E^te ^anuncio deberá publ`.cvrse en
loy I3oletinen o^ciales de todas las pra-
vincias y en los tablones do anuncios
do los establecimientos docentes; lo
cual se advierte para que las Autori•
dades respectivas díspongan desde

luego qtie así se veriflque sin más

qne este aviso.
biadrid 30 de Ju'io

Subseeretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facuitad de
Ciencias de la Universidad de Vulen-
c^a una plaza de Auxiliar, correspon•
diente al quinto grupo, c!bn 1.ó00 pa•
satas, la cual ha de proveerse por
oposicibn, según io dispuesto en Reat
°rden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en ^fa-
drid en la forma prevenida en el Real
decreto y reglamento de 11 de Agosto

de 1901.
Para ser admitido á la Oposicióu se

requior® ser espaiiol, no hallatse el
aepirante incapac:tado para ejercer
cargoq púbiicos, haber cumplido voin•
t^ún aIIos de edad, ser poctor en la
Facuitad y Sección correspondiente,
ó tener aprobados los ejercicioa para

dicho grado.
Los aspirantes presentarán eus so-

licitudes en esta Subsecretaria en ei.
improrrogable término da tres meees,
á coniar dosde 1a pub:icacíón d© este

anuncio en la Gaceta. Los documentos
qua acrediten au capacidad legal y los
u^érítos 3 ser^icios que 'es con^ enea
juatiflcar, los entregarán al Tc•ibunt^!

Las Leyee, órdsnos y an•nncioe qne oe mandeu pttbiicaz tn
lw 8o:ztis.ea OjkiaZeb d® han de remit,ir al Jefe polítieo r^•^i,ec-
tivo, , c±r cnyo oonduoto se paHSr^n i! los editores de Ien men•
cion^.dos poriódicos. •

(OideneB de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 16F,•i.j

Los eeñores Secretarioa cniderln bajo su mús eat,a^;,a
reKponeebilidad, de collaerVer lOa númeroe de erste Boi.ml•^é^,
oolecoionadoe para an encuadernación, qao deb9rfiveri$clirrR
al E^zcl de cada aflo. '

ADOIDSTANOIA. Conforme oon la condicii;u 4.a del pi;eKu
qne ha eervido do bass para ls enbaeta, no ae inaertAl•L n:nPi^ n
sdioto G ananuio qna eex Aiastx^cia c'.e parta ain qae abo:.+:,
los in..raEOSUdos el importe de eu publicHOibn, ó gp.ranticon ei
pago, ^l rnesón de 86 obntimoa por linea, ó parte de alla, y,a
vopts da nttme•roa anaitoa á40 obntímos.

f

I

al presentarae para dar comienzo á
los ejercicios, din cuyo requisito no
pqdrán ser admitidos á ioe mismos.

A loa aspireutes que residan fuera

da Madrid les bastará acreditar, me-

dia+.:te recibo, huber entregado, den•

tro dsl piazo d9 la convocatoria, en

una Administracián de Correos, el
p?iego cert^ficado qua conterlga :a

irtitaII^la.
l^;sto anuncio debera publicarse en

lo:j Boletines oficiales cie lay provinci s
y en los tablonea de anuncios de los
establecimientos docentes; Io cual se
advierte para que Ias Autoridades
respQctivas dispongan dosde luego que
asi se verifique sin máe que este aviso,

I1ladrid 30 de Julio de 1906.-E1
Subsecretario, Rosales,

Se halla vacante en ]a Fe.cultad de
Derecho d9 la Univarsidad de Valen
cia una p'aza de Auxi!i^tir, correspon•
diante al cuarto grupo, con 1.7ó0 pe
aetas, la cual ha de proveerse por
oposicibn, según lo diypuesto en Real
orden do esta fecha.

Los ejercicios ae verificarán en Ma•
drid, en la forma prevenida en el Real
decreto y reglamento do 11 de Agos-
to d;^ 1901.

Para ser admitido ít la cposición se
requiere ser español, no hallarse el
aspirante incap.^.citado para ejcrcer
cargos públicos, haber cumplido vein-
tiúu aiios de edad, ser poctor en la
Fucuitad y Sección correspondiente ó
teuer aprobados Ios ejercicios para
dícho grado.

Los aspirantes presentarán sus so•
licitudes en esta Subsecretaria, en el
improrrogab'e término de tres meses,
á contar deade la publicación de eate
anuncio en la Gaceta. Lós documen•
tos que acrediten eu capacidad legal
y los méritos y servicios que les con•
cenga jastificar los en^regaráu al Tci•
bunal al presenlars^ para d^ir co

mienzo á los ejercicios, sin cuyo i^ ^^
quisito no podrán ser admitidos á Ioa
mí6mU9.

A los aspirantes que residan fuvj•+a
de Dladrid lea bastará acreditar, m^-

diente racibo, haber entregado, den•

tro del p!r^zo de Ia convoc<<toria, Glr

una AdminiHtrcción de Correor, e7

pliego cert^fir^ado quo contaug•w ;a.
instanci,^.

Este a,nuncia dobelá publicarse en
los Boletines oĵeciales do todas las i,:u-
vincias y en los tablones de anune:os
de los establecimientos docentes; lo
cual se advierte para que las Auto:i•
dadas respectivas dispongan des^e
luego que asf se veriflqua sin más qua
este aviso.

Madrid 30 de Julio de 194b.-^t.
Subsecretarío, Rosatea.

Se ha!la vacante en la Facultarl tie,
Cicncia^s de la Univereidad de 'lallu-
dolid una p!aza de Auxiliar, corree^-
pondiente al tercer grupo, con 1.2^0
pesetas, la cual ha de proveerse por
oposición, según lo dispuesto en ?:oel
orden de esta fecba.

Los ejercicios se veri6cardu on úIa-
drid, en la forma prevenida en ^1
Real decreto y reglaruento da 1J de
Agosto de 1901.

Paru ser admitido á la oposiCión au
requiere Eer español, no hallarso ol
aspirante iucapacitado para ejeri;er
cargos públicos, haber cumplido vein-
tiún siios de edad, ser poctor en la
Facultad y Sección correspondiante f^
tener aprobados ;os ejercicios paI•a
dicho grado.

Los aspirantes presentartín sua eo-
licitudes en esta Subsecretarfa en el.
improrrogable térnaino de tres meses,,
á contar desde la publicacióu de este^
anuncío en la Gaceta, Los documen-
tos que acrediten su capacidad Iegal.
y los méritos y i;ervicios que les con-
venba ja::ti[icgr, lcs en':.reealón a1
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3'cibunai al p.esentarse para dar co • ` mineral galena, eita ea el término de
n;ienzo á loa ejfrcicios, sín cuyo re• ^ Hornachuelos y sitio umbrías del
c}uisito no podrán ser admitidos á^ los : arrvyo do Gu:^zutema, propiedad de
mismos. ^ don J.aan Dl^z; cuyo registro !h ha si•

A los aiapirantes que residan fuera do admicido por decreco de! doHor Go•
de bsadrid les bastará acreditar, me• ^ bernador de 1.° de Agosto de 1905,
tiiante recibo, haber entregado, den- ^ saivo mrjor derecho, bajo la aiguiente
tro del plazo de la convocatoria, en ^ designación: s9 tendrá par punto de
una A3ministración de Correos, el ; partida una ca+icata moderna que ae
pliego certificado que contenga la ; considerará el centro da la damarca•
instancia. ^ ción, cuadrando por igual; en direc-

Esto anuncio deberá publicarse en f ción a: N. liLda con la haci^-nda dc^l
los Boletines oficiales de 1as provincias ; Rincón, por E., 0. y S, c:n ol referido
y en lcs tablones de anuncios de los : don Juan Díaz.
sstabiecirnientos docentes; lo cual se .' La que se pub':ica de orde^i dal se-
rdvierte para que las Autoridades F ñor Gob3rnador por medio do este
r?spc^ctivas dispongan desde luego ':, edicto para que en el término de
cY::o así se veriflque sin mús que este ? treinta días puedan producir aus re•
eviso. ^ clamaciones, cocforme ai art. 24 de

;^adr:d 30 do Julio de 1905.-E1 ': la Ley, los que se crean con derecho
^ubsecretario, Rosales. ^ para ello.

(^^Q•soeta„ del día 1 da Agr.•sto.) ^ Córdoba 1.° de Agosto de 1905.-EI

.^^^
^ Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávilr^.

--r---•-•--- ^̂.^____. .-....
JEF.ATURA. DE MINAS ^ ``-T^y^.. --^ °^_-__. __,___:-_^-:--_--_.

D^I^FC^At,IU^? i.L ^A.^t^^.Fi^^tn.DE LA i
t r^ ci • •

PRUV1Nl;tA uli (;UIi,llV1iA ;
__ ^ PROVINCIA DE CO>IDOBA

^Túm. 2007

Número del eapediente 6.803

Don Alfredo de bfadrid-0lwi'a, Ingeniero ^
Jefe del di =trito ^inero de Córdoba. ^

Aago saber: que por don Francisco ^

Amián (3bmez, vecino de Córdoba, se ;
ha preaentado en el Gobierno civil de ^

esta provincia una instancia, fecha ^
26 de Julio de 1905, so^icitando ae le ;
^oncedan v;^inte pertenencias hara la :
caina 3enominada Suerte Lentisco, de ^
nzineral hierro y otros, sita en el tér `

r^ino de abeju y paraje eonocido por ;

ctehesa de Suerte Lentisco, propiedad ;
del interesado, lindando por todos ^

vientos con la misma dehesa; cuyo ^
registro le ha sido admitido por de• ^
creto del señor Gobernador de 1.• de ^
Agosto de 1905, salvo mejor drrecho,

bajo la siguiente designación: s© ten •^
drá por punto de partida una fuoute ^

^aue se denomina do la Rana, desde la ^

cual, mirando hacia el N. se tiene á^
la izquiarda la choza de la dehesa, y^

ŭesde dicho punto de partida, algo ha• :

nia eI N., se medirán 200 metros y pri• ^
mera eetaca; de esta al E. 260 metros f

y segunda; de esta al Sur 40U y terce • ŝ
ra; do esta al 0. 500 y cuarta; de esta ;

al N. 400 y quinta, y de esta se medi- ^

rán `l50 metros para llegar á la pri• ;

mera y cerrar el perfinetro solicitado. ^
Lo que se publica de orden del se ^

fior Gobernador por medio de esto y

INTL+'RVENCION

I` am. 2028

1^..NUNG7C•p

IIabiendo sufrido extravío una fac-
tura resguardo de intereses de inacrip•
ciones de la renta conaolidada de Es•
pai'ia al 3 por 100, del pueblo de Po•
zoblanco, correspondiente al semestre
vencido en 31 da Diciembre de 1873,
en la que se hallan compzerdidas eus
ioscripciones, con un capital totat de
1.291.213 rAale^s y 69 céntimos, pre•
sentada en nombre da dicho Ayunta
miento por su apodQrado don Nicolás
Laborde en 27 de Abril de 189b, se
hace público por medio det presente
anuncio con el fin de que pueda ser
presentada en estra Delegación de Ha-
cienda en e! tér.mino de doa mesea, á
contar desde el día de la publicaĉión
de este anunr,io, transcurridos los
cualos se dec,larará nula y sin ningún
valor ú los efectos para que fué pre-
sentada.

Cbrdoba 4 de Agosto de 19U^.-EL
Interventor de Hacienda, Adriano
bléndez.- V.° B.°: EI Delegado de Ha-
cienda, José Lebn Villanueva.

..^ $Dl ^C ^()

N úm. 2C09

edicto para que en el término de ^ Don ^tanue? Gae.rero Estrella y Avita
treinta dias puedan producir sua re• : Agen^e e^ecuti.o de la excalenctBlmA Uipu
clamaciones, conforme al art. 24 de f taci.n provincial en el pueblo de La ilam-
:a Ley, los que se crean con derecho #; bla.

para ello.
Cbrdoba 1.° de Agosto de 1905.-EI

_Ingeníero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Núm. 200 i

Número del espediente 6.801t

Hago saber: que por don Bartolo-
rné Gómez ftueda, vecino de Linares, .
ee ha presentado en el (Iobierno civil
de esta provincia una instancia, fecha
27 de Julio de 190^, solicitando se le
concedan cuarenta pertenencias para
la mina denominada Alejandra 1.°, de .

Hago saber: que satisfochas las res•
ponsabilidades nacidas del expedion
te instruido al Alcalde y Concejales
del Ayuntamiento de dicha ciudad,
declarados responsables del débito al
contingente provincial respectivo al
resto del primer trimestre del año
de 1904, en la forma y proporción de-
cretada por el seiior Presidente de
aque!la excelentiaima Corporación,
esta Agencia, por providencia de pri•
mero del actusl, ha dispuesto que
queden levantados y sin efecto algu-

^ no los embargos de frutos S semo ;
; vienioy, verificados en ei egpediente
; de referencia. ŝ

Lo que se hace público para cono• ^
cimiento de todos, en esto diaric ofl j

i

hasta ol 30 da Junio úttimo, con mo•

tivo da la supr©sión del gr^ivamen so•
bre e! trigo y sus harínas, pu3sto que

el contr:^,to quada g.^rantiz•^do con el

crédito que á su favor estú reconocí••

do por el expresado concepto.

Sasión ordinaria del día 12

Presidencia del seííor Alcaíde don
LuiN Soldevilla Guerrero.

^ Córdoba 2 de Agosto do ]905.-E1 ^
; Agente, DT. G. Estrella.

^ ---- ^ --- - - ----------

:^^T^. 3.i, i^^ LA^^ ^.^ :̂..i. L^^:

k
! POSADAS

.^ úm. 4 OĜ^

Egtracto de ]os acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Jul:a último, qua forma la í3e-
cretaria en cumplimiento de lo pre•
venido ea el art. 109 de la vigente
ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del eeiior AIcalde don
Luis Soldevilla Guerrero.

LPida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Quedar enterado de las disposicio•
nes y circulares publicadas en los Bo
letines oficiales da la província reci-
bidos en la semsna última y se le3 ^
presto el debido cumplimiento.

Aprobar la distrib^xción é inversión ^
defondoe municipales^pr=sentadas pa-
ra el corriente mes.

Aprobur el oxtracto de los acuerdo3

tomados por la Corporación muníci

pal durante el mes de Junio últímo, q

que el mismo se remita at Gobarna•
dor civil de !a provincia para su pu

blicación en el BOLFTIN OFICIAL, se•

ún está rovenidog p .
Aprobar las cuentas indacumenta

riaa ria Fnnrina rr,nnininalna M n^.^n..+;.•..,.,

al segundo trimestre de! corriente
año, y que por duplicado so remitan
á la Contaduria proFincial, á tos efec-

^ tos procedentes.
^ Couceder á don Bernabé Rojas Sán
^ chez licencia para abrir un ĉlaro do
^ puerta en la casa número 12 de la ca •
` lle Farnández de Santiago, con vistas

á la da Azvfrtifo, de eata población.
Quedar enterado de haberse adqui-

rido por el defior Alcalde veint8 tubos
de linfa vacuna del Instituto Central
do Savilla y de haberso procedido g
su apiicación•por loa 1}sédico.s ti^ula-
rea, disponiendo que su costo do ZO

^- . pesetas so abone con sujecián ú. lo re•
i suelto por ei cuerpo muaicipal en se•
^ sión úe 6 de ^Iayo ú:timo.

Aprobar la adquisición hecha por
el señor A1calde para sarvicio de es-
t® bIunicipio de la obra titulada ^No•
cioues de Contabilidad pública^, y
que su importe de 12`50 pes3tas sa
abone con cargo al crédito autorí•
zado en presupuesto para gastos im
previatos.

Conce3er á Clemonte López Guindo
el socorro mensual de 10 pesetas pa•
ra ayuda de lactancia de su hijo José
López Ramírez.

Devolver al arrendatario del im-
puesto de consumos de esta vilia, don
José Torres Ortega, de la fianza que
tiene constituída, 1a suma de 4.750'83
pesetas, en compensación de los in
greaos de más que tiFne realizados

Leida y aprobada el acta de ia au-
terior, ee acordó lc siguian±e:

Q^edar enterado de las díspOS^cíO-
ces pubiic,.das en los Boletines o^icia•
les de }a provineia recibido^ ^in ls. se•
mana última y sfl les praste el d?bido
cump imiento en la parte qus corres•
ponda A este Nunicipio.

Concedor fi^ Ildafonso Múrquez Ba-
mírez licencia para abrir un claro de
puerta accesoria en la casa de su pro•
piadad número 17 de la ca'le í^arque-
ses de Viang. de eata poblacióz,, coa
vistas á(a de Damón E3trada, co1 la
que hace aqnel^a esquina.

Conceder á Ju^an SepúlFeda Pedrg•
ro de fos fondos de la B^nefi^^onciA
munir,ipal el eocorro men^ual de 10
pesatas para ayuda de 1>.^ct:^ncia de
sus hijos gemelos Angel y Carmen
Sepíi^ve9a Lara.

Aprobar en todas sus partes la pro'
poaición hecha por el Concejal señot
Ramos Medrano, y, en su vi^ tud, au'
torizar al seíior Alca(de preyidente
para que p^r conducto del Beiior Cxo-
bornador nivil de la provincia oleve
al Escmo. Sr. )yliniatro de Agricultu
ra, Industriu, Gomercio y• Obras pú'
b!icas respetuo:a instancia ®n súplt'
ca de que se sirva decretar ef^ hagan
por administración 'ay obras de ex'
planación del sagundo trazo de carre'
tera d© este pueblo al de Vi!lavicíosa,
por estimarlas de gran interés para
el veciudario y como medida previso•
ra de los cenflictcs de orden púb'ico ú
que pueda dar lugar la falta de ocn"
pación a^ sin número de braceros que
se encuentran parados con motivo de
la terminación de la saca de cereal®s•

Se^ión ordinaria del dia 19

Presidencia del señor A'cald© don
Luía So'devilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Que:iar enterado y prestarles e1
debido cumplimiento á las disposícío•
nes publicadas en los Boletznes o^icia'
l.;s do la provincia recibidvs en la se'
mana í^itima.

Conceder licencia á Fern^ndo Co•

llado Martinez para c:,nçertir en
puerta accesoria un claro de ventanS
de la casa de eu propiedad número ^
de ia calle Santiago, del barrio de
Triana, de esta población.

Autorizar la colocación de una• 1^'
pida sobre la sepultura á cubierto que
en el cementerio católico de esta vílla
ocupa el cadáver de la adulta María
Uceda Huolva.

Designar á los señores Alcalde Y
Concejales de este Ayuntamiento don
Carlos Ramos, don ftafael Sarran°•
don Rafael Hidalgo, don Jo^é Benaví"
des S©rrano y don Francisco Hena^i^
des Torrea, para que en coroisión vg'
yan á la ciudad de Córdoba el dia de
la Ilegada ú dicha capital del eAço"
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lentisímo s©ñor Ministro de Agricui
tura, Industría, Comercio y Obras pú
blicas A cumplimentar á dicho exce
lentisimo señor y esponfrle cuanto
consideren ^onveniente sobre la crisis
agrico'a de este pueblo.

Conceder ai primer Teniente de Al-
calde don .Tuan Serrano ^'ranco la li•
cencia de un mes que et miemo so'ici
ia para atonder a! restah!ecimiento
de su sa!ud; que le reemplace en sus
funcíonoa el Negundo Teniento de Al-
calde don Car':os Ramos Ddedrano, y
á ésto ol primer Regidor don Itafael
Hidalgo Kodrignez, y qao dir:ha iicen-
cia se comunique al señor Goberna•
dor civil de la provincia.

Sesibn ordinaria del dia 28

Presidencia de1 seí'ior Alcalde don
Luis 8oldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, so acordb:

Quedar entprado da las disposicio•
neR poblicadps Pn loA Boletiaes oficia
1es de la provincia recibidos en la se-
mana ú tima y se cump!a con cuan•
to ae previ^ne en las circul„r^s refe•,
rentes a'. servicio de quirtas, nom-
brándo«^o de comisionado á don Fran•
cisco C=^esta 141arttnez para el ingre-
so en Ca,ja de los moros del actual
reemplhzo.

Conceder de lo•^ fondos de la Bene
ficenc'a mnnicipal á Josefa Fernán-
dez Siles el yocorro do `25 pesetas pa-
ra trasladar á lov baIIos de Alhama
d, C^ranaaa á su hijo hianuel MuiSoz
Ferr,síndez.

L'eclarar válido el acto de la subas•

ta celebrad^ti el 20 deí actual para la
a:quisiciós de una barca de rio y
accesorios correspondientes con des

tino al mejoramionto del ser®icio pú

blico ant guo do pasaja áe una á otra

oriUa del G^uda!quivir, y adjudicar

defin^tivamente el remate á favor dol

únir.o postor don Atitonio Vélez Sán•

chez, por la suma de 8.043 pasetas,

que a•rviera de tipo á la licitaoibn, y

que luego que con^stituya la fiauza de
Hnitiva en garantia det cumpiimiento

da su contrato, so proceda á fortnali•

zar éste, designándose á. :os seiiores

Concejalea don Carlos Ranlos, don Ra•
fael S^;rra^no, don Francisco Benavi•

des, don Rafael IIidaigo y dnn le^ran

cisco Ugart, para que asistan á 1os

actos d,3 recepcióu provisional y defi

nitiva de dicho vehiculo, y seiialar

para el pago del precio del remate el

siguientedía del en que tonga lugar 1r^

Primera de dichas recepciones.

Autoriznr al sefior Alcalde para
9ue disPoc^ga cuanto sF^a nc^ceFario, á.
íln de que por el sistema de adminis-
trACión so proceda á la práctica de las
obras de reparación que necesite la
barca vieja que existe para el paao
dol Guadalquivir. .

Quedar enterado de la adquisicidn
heCha per gestión directa de 1.173 ki
logramos de paja para pienso de la
cQbatleria destinada A la limpieza pú-
°lica de esta población, y quo su ins•
porte de 102 pesetas se abone con
esrgo al crédito autorizado en presu-
Puesio para material de referido ser-
vicio.

Aprobar la medida adoptada por el

^
^ seíior Aicalde para el riego de la ar•
i boleda de los jardinas y paseas públi
i cos de esta villa, así como ei gasto
^ ejecutado por ezpresado concepto; y

^ que tanto éste como el que se cause
1 durante el tiempo que ae conaidere
^ necesario el riego de aquella, se abo-

ne con cargo al cré iito autorizado en
ei capítulo 3.•, artículo 4.° dol presu
puesto vigente.

, Conced r al eeflor Alcalde presi•
dente ta licenc;ia de un mes que eoli-

cita, á cantar desde primero de Agos•
to prósimo, para ateadc^r ai restR-
bleci ^ior.to de su salud; debié^ido`a

reemplazar en todas sus atribuciones

don don Carlos Ramos Medrano, que

hoy ejerce Iae funciones de primer Te

;` úmero I390

a^0 I1^^: I.9()5 ^ii!:^ rs;r A(TU^;Tfl

PI^ESL.P^EST® .DE G^^S.Tt),St

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las ob'igaciones
do dicho m©a, acuerda este ylanicipio, eon arreg ►o á to prescrito en lus dispo
siciones vigentes, ti saber:

AYUNTA^^IENTO DE CA^^A

OB);I(I ACIO^F^

niente de Alcalde, por hailarse éste
disfrutando de liceucia, y que ambos
Tenientes sean reemplazades por loe
Regidores en la forma que establecg
el art. fiZ de la vigente ley ^unicipal,
comunicándolo así al señor Goherna•
do•r civil de la proviecia.

E1 anterior extracto fué ^^probado
por el Ayuntamíeuto an 5esión de1 día

de ayer, y por a^_uerdo del mismo ae

reroit^^ ai (Iabíerno civil da la provin
ciu para su pub!i^ ación ea el Bol.$•

T1N OF1CIAr..segiin e^tá p^evenida.
Po^aday 3 dr^ Agosto dc: : 90fi.-El

SecrYtario dcl Ayuntamie^a:^, Antonio

Uceda.-V.° B.°: El Alcalde I, Ra•
mos.

Obligaciones de pagc

Inmediato.

Pe3etas.

'Gasto9 dol Ayuntamiento.
'^i'oiicía do seguridad. .
i Policia urbana y rural.
^Instrucción pública. .
;Beneficencia. . . . .
;Obras públicas. . . . .

^
^

f'orrección pública. .. .. Gzi ñ6 J
,'Car;as. . . . . . . .12571 45i
IUbras de nueva construcción 41G 47 ^
j Imprevistos. . .
ÍResultas. . . .

TOTAI.ES. .

2992 13^
678 33^

`L4`LS 64 ^
299 G8'
637 07 ,

Diterible.

PeFet^3•

. 194 37!

-- I ----!
. . 20784 G9 ! 1115 83 ^

Í 1

p'o.unta-
ri ^s.

Pesetev.

T^^tal.

P°Setee.

2992 13
Fi ^ 3 33
2428 G4

' 299 68
F87 07
1340 20
fi21 b6

42i^ ^ 1 4b
416 47

^

21930 52

Cabra 26 de Ju^io de 190e.-.losé Vergi!los,
Nota.-En se3ión do hoy ha sido aprobad^^ por el Ayuntamiento 'a presen•

te diatribución de fondos.
Cabra 29 de Julio de 190^.-E! Secretario, Jonqutn &lora.-V.° B.": Eí Al•

ca'.de, ^'ergillos.

POSADAS

Niim. 2016

Don Carles ltamce J•íedrsno Alcalde cor,: ti-
tncional da esta villa.

Hago saber: que terminada en bo

rrador la rectificación del padt•ón in-

dustria?, de este término, base para

la matricula del próximo a$o do 1906,

queda la misma de manifleato en la
Secretaría manicipal, á fln de que los

indivíduos comprendidos en la misma

puedan examinarla y aducir dentro

del p'azo de ocho dtas las reclama

ciones que á su derecho conv¢ngan;

cuyo plazo empezará á correr y con•

tarse desde el siguiente al en que ea-

te edicto aparezca inserto en el BoLE•

TIN OF1CiAL d0 la provincia, advir-

tiéndose que transcurrido que sea in

dicado plazo no se admitirá reclama-

ción alguna de las que se presenten.

Posadas 3 de Agosto de 19-^,.--Car
lcs Ramos.-Sntonio Uced+^, Secre
tario.

C3 \ it;Tl+; DE L95 TOI3RES

i+úm. 2027

D^n $alvador 3:°yano y blo^a o, Alcalde

conetit^cionnl dee^^taviUa.

Habo saber: que terminado el pa-
drón que ha da servir de ba^e para la
for^nación de la matricula industrial
para el prógimo síio de 1906, queda
de manifiesto en esta Secrc^aría mu•
nicipal, durante el p^azo de ocho días,
á contar deede la fecha de la inser•
ción de este edicto en el BoLrTtN OFI-
CIAL, para que los intere3ados puedan
ogaminarlo y formu'ar las roclama-
ciones que eatimen oportunas.

Cañete de las Torres 1.° de Agosto
de 190b,-S. Moy ano.

VILLAVICIOSA

Nizm 2U14

Don Gabriel I3,omero Nevado, Al^alde acoi••-
dPntal de eata viUa.

Hago saber: que termiaado en bo-
^rrador el padrón industrial que ha de,
servir de base á la matricula det sab•
sidio para el próximo año de 1906, ee^
anuncia al público por término do
ocho días, con el flu de que dentro deT
mísmo puedan hacerse las reclama-
ciones que ae conyideren pertinentes,
en la Secretaria municipal de esta
Ayuntamiento.

Villavicioea 1.° de Agosto de 19t)^_
-Gabriel Romero.

a RAN.IUEL^

Núm. 2016

Don Manuel Jurado Rneda, Aloalde conetitu-
cional da esta villa.

Hngo saber: que termínado el pa-

drón de induetrial de este pueblo pares

1906, qaeda expueeto al público en la

Secretaria de este Ayuatamiento, por

ocho dias, que empe^arAn á contarse

desde el en que aparezea inserto el

presente en el BOLF,TIN OFICIAL de

esta provincia, en cumpiimiento á lo

dispuesto en el artículo 7.° del Real
decrato de 23 de Febrero de 1893.

Granjuela 1.° de Ago?to de 1905.--
E1 Alcalde, >Ilanuel Jurado.

I'LNAJAR

Núm. 202Ei

Don Autonio R°aaies Ldpez, Alcalde aooidea--
tal del ilastre Asnntam^ento cons?itnoi.o-
npl de esta villa.

Hago saber: que fijadas definitiva-
mente por el Ayuntamiento de mi
presidencia en sesión ordinaria del
dia 19 de Julio anterior lae cuentao
municipalos, previa censura del Be-
gidor Sindico, rendidas por el Depo-
sitario, correspondientes al año de
1904, quedan las mismas desde eata
fecha ezpuestas al público en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince diae, durante los cuales pue•
den eer examinadaa por lae personas
que lo deseen y aducir en su contra
las reclamacíones que crean oportu-
nas.

Iznájar 4 de Agosto do 1905.-An-
tonio R^^sales.

^Arreed^taria de Serricios pGblicos
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

. Núm.2028

^D I Q ^`U

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONF.$

1Ĵ IDtPUEST08

Habiéndosa eufrido error al pnbli-

car los dias de cobranza voluntaria
de lae contribuciones é impuestos que
con respecto á los pueblos de la zona
de Priego se anunciaron en el edicto
de 21 de Juiio último, publicado en el
número 178, correspondiente al vier-
nes 28 del mismo mes, por el preeen-
te ae rectifica aquel error y se hace
saber: que los días de cobranza vo•
luntaria de lae contribuciones riYsti-
ca, urbana é industriai, carruajee der
lujo, traneportes, inquilinatoa de oa-.
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e'nos y círcutoa de recreo, utilidade-
^ canon por superficie de minas, ten-
dr^ lugar en la zona de Priego en Ios
'dfas y pueb'os que á col,tinuación se
e•zpresan y sitio de costumbre:

Zona de Prieqo.

Priego, del 21 al 25 del mes co-
^riente.

Almedinilla, del 11 al 13.
Carcabuey, del 7 al i0.
Fuente Tójar, el 19 y 20.
Lo que se hace p>Xblico á[oa efec-

tos del art. 36 de 1a Instrucción de 26
^de Abril de li?Q0, advirti8ndose que
aegún el art. 36, los que no hubiesen
satisfecho sus cuotas los dias seíi^ ► la•
dos para cada localidad podrán veris
$carlo sin recargo durante los dias 26
sl 31 del ya mencionado mes corri4n^
te en el local del pueblo de :a sona
donde tiene establecidas sus ofi^inas
^1 R:caudadcr,

Córdoba 1.° de Agcsto de 1906.-
.Arrendataria de Servicios públicos:
por poder, Fe!ipe de Veciana.

,^É^^^^.^.^^^

CO$DOBA
N i^m. 2034

^on Alejardro Bo'ri^uez y dilva, Juez de

p•imsra izstcneia de esta ciudad y cu p^r-

tido.

Por el presente se anuncia la muer•

t© intestada de José Sánchez Barros,

natural de Ecija, grovincia de Sevi-

lla, de edad de treinta y doa años, de

estado so?tero, cAbo de obreroa del
-cuerpo de artiileria del Parque de

Cáriz, h^jo de Joeé y de Dolores, que

fallECió er; e; Ilospital miiitar de eata

ciudad eI día diez de Diciembre de

mi ► novecientos tres, y, en su virtud,

se citan y llacnan á Ios que se crean

con derecho á la herencia que pueda

tener, para que comparszcan en este

Juzgado, calle Gtóngora, Palacio de

3usticia, á rec'amarla en forma le•

gal dentro del tóI°mino de treicta días,

contadoa desde la publicación del pre-

eente en la Gaceta de Madrid y Bole•

tines ofrriales de Sevil]a, Cádiz y Cór-

doba; bnjo apercibimiento que de no

comparecer les parará el perjuicio

que hc3ya lugar,
I' para su dcbida pu;;:icacián egpi•

áo este segunáo edicto, para su inser•
ción en referidos periódicos oficiales,
eu la ciudad de Córdeba á cinco de
Agosto de mil novecientos cinco.-
Alejandro Rodxíguez v Silva.-E1 Es
cribano L^canciado Luís Ramirez.

truccián, sito en la ewl ► e de Gángora,
Palacio de Justicia, a fin de prestar
declaración en dicho sumario; aper-
cibi8ndo'e que de no compare.cer le
parará el pc^rjuicio consiguiente.

Y pari: que llegue á su conocimien-
to y saI'ta sus eí'©ctos dícha citac^ón,
egpido y flrmn la presente en Córdo
ba á tres de Agosto de mi+ novecien
tcs cinco.-Et Escribano, Licenciado
Rafaol Pe!licero,

. LUCENA

N>km. 2019

çédula de citaciG^a

El se^ar Juez da instrucción de esta

ciudad, en providencia de h+^y, dicta-

da en eun^ario qae so sigue por sus-

traccídn da caballeríay á Rt^món Com•

pai3a Ortiz, de est^ veciudad, ha
mandado sa oite á un índivid+:o lla-

mado llarnón Vrslenzuela t'astro, ve•

cino de Córdaba, c:ó ►7iciliado en la ca

lle San Basi^io, r^úelero treinta y nue
ve, cupo actuai paraderO se IgnOra,

^ fin de que c;ompart^ac^a ante este
Jozgr^.do, eitua,do en la ca!te. Antonio

Euiate, número tres, dentro del tér

mino de diez d`as, ó, ecntar desde el

siguiente rfl en que se verifique la in•

serción do la presenta en el Bor,ETIN
OFICIAL dG 6e^ta provineia y Gaceta
de 1Vladrid, ccn ei fir de recibir'e de•
claración en el espresado sumario;
bajo aper:.ibiuiiento de que si ro eom^

parece fe ptrrará el perjuicio á que ha
ya lugí^r.

Lucena cuatro de A^oato de mil no
vecientoe cinco. -El Escribano, Pedro
Roruero.

I•'UENTL OBEJUNA

Nútn. 2020

Cédula de citaciGn

E! sefior Juez de instrucción de este

partido, en la causa que se instruye

en este Juzgado por mi Eecribanía so-

bre hundimienio do! poz^^ balanza nú•

maro das, de la mina sLa Calera^,

donde quedaron aspultsdos cuatro

obreros, en la mañana de! día veinte

do Jun='o último, ha dictado providen-

cia can eata fecha, acordando se cite

en forma Iegal ^ PflldeIIClo Chacón

Fartuna; natural de Llerena, viudo,

do ignorado paradero, padre del obro•
ro Ju?i^ n Chacón Zarco, que faileció

en dicho pazo; para quo dentro del

término do ocho días comparezca an-

te eáte Juzgado á prestar declaración
y cfrecerle el sumario que por tales

hechos so instruye; bajó los apercibí-

mientos de la ley.

Y para que sirva de citación en for•
ma al Prudencio Chacón Fortuna, es-
pido la presonte para su publicación
en ?os Boletines ofcciales do esta pro-
vincia y la do Badajoz, que fircno en
Fuante Ohejuna á cuatro de Agosto de
mil novecientos cinco.-El }yscribano,
^lanuel Pérez.

F rc.rinc:s, se. hece Fsber: que se en
cuentra vacante la plaza de Secreta•
rio suplente del Juzgado municipal de
esta villa. Los aEp^rantes á el^a dabe-
rán presentar sus in tancias docu-
mentadas en e! término da quince días,
en la ^1udi2ncia do este Juzgado, ad
virtiendo que trascurrido dicho tér•
mino no se dará á ninguna que se pra•
sente resolucióu a;guna.

Y para su inserción en el BoLr:TIN
OFICIAi, de esta provincía, eatiendo y
firmo el presente en Baena á cuatro
de Agosto de mil uovecientoa cincc^.-
Francisco Alcatá.- - El Secr©tario,
Rafae'. Luque.

QELEG^C^ON GEN EIiAL
DE

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CbRa^•OBw

^Túin. 1987

Don Franciscu De'gado y Qarc^a, l.ica^^cia:io
en Ueracho civil y C uóu^ov, Digoidad de
Ma: screscue:x da esta Sauta I^lesia Cate-

drsl, Dele^edo ^eneral de Cnpall^.niaa y
,liamori: s de la Diócesis de C^rdoba, etoé-

tera, e'so.

Hago saber: que con arreg?o á las

pra^cripcionea del Couvonio-ley de 24

de Junio áe 18G7 y de la Instruccibn

dsl s^^guiento dia, se instruye egpo

diente para la canmutación de raijtas

d^j !a Capel'anía fuudr^da en l.z crepi•

lla de S^en Pedr ĉ? do la Sant^j Iglt sia

CatAdral de esta ciudad por D.s Leo-

nor Rod-ríguez .de la Cerda, en testu^

mento otorgado ol 8 de Enero de 1487,

ante el Escribano púbiico dc e:^ta ca-

pital Pedro de Ytontemayor, cuyo eg-

pediente sa tramita á petición, del e:r;•

celentísimo se^or Marqtcés de la Vega

de Armijo ,y de 11^1os, como I'atrono fa-

miliar de expresada fundación.

LO qlr0 s0 anuncia 6n 01 BOLETIN

OFICt^L de la provincia para que Ile-

gue á conocimíento de todcs aquelics

á quienes pueda convet;ír, á fin do

que los qne se crean con igual ó me•

jar derecho camparezcan á deducir•

lo, con los documentoa neceaarios, en

esta D©!egación, dentro del plazo de

treinta dia ŝ , á contar de^de la fecha,

parrindoles en ca.so cantrario el per-

juicio á que haya lugar en derecho.

Córdoba 2 de Agosto de 190ó,-Li•
cenciado Francisco De'gado.

Vi^^s^!/^L,V Y^a ^iú^^^i^^9i^^

En apopo de la advertexccia
que se hace ©n ia cabeza de est©
periódico ofici^;l, y para m^jor in-
teligencia c?e cuantos en el or•
d®a cficial ó particulax pabliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
r^edencla, sc insertan á ecntinua-
eión varios artículos dei iZcal de-
oreto de 2S de Abril últiffio:

Art. 8.° Elz los píiegae de con-
diciones ae consignaa•án necesµ-
rialnente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante d® pagar los
anuncios, i^onorarias dpvengados
^ €^uplemerltoa adelantadoe por ®I
I^Totaric ó Idotarios clue autn.•ICe^.

sione la su.l~asta y .forn^.axizaciá^;
dE7^ GO:t1tLSbúJ.

Art. 9° El a>nuncio habrú d^
oonts^^^er los pliegos d^ caxldi.,io-
uf^s dol contrato, sie:npre que I^:
cua,ntia tats.k da ési,b egcec^a ú^
bÚ.(?GU pesetas.

Art. 23. ;€^a- Coxperaci:^ceb
provi>acialcs y xn.:^nic;pales a'o3
^?a•rán, en. prinlar térmi^ic, al i^r^--
tari^.i ó idotr^ricra q^ac autoái^:cx;..
litfi !'illt?^.stá.F^, iO ĉs dE3reCZ10 ^ ^.7:
el.los devengado;t P loe suplcmmn.-
tos t^^cclar^ta,c;3s por tota .rui^?,_:a
sceí caiz:o tos derc.cl_^c+s c^a ir,ser.
ción da los a^-:ncio^ en los pc?-
riód.ic^oe ai^ciales, cuiclanr^o clo xe^
intc^grarso áeI rczu:'^^rzbtr, si l:^
hubie.re, del ilnpax-tc tc^a,I La ics
raf ariclos gastos, d€t c^us• o c:-a^rgc•
eoza, ca>^ arl•€^gls ú; lv dzspues;;n e^:.
la regla 2^.a deI art. 8.°

^^f^ riOl'^?draC10II€!8 p^QYi:1CI2r.

lag ; tirxunicipalos ixo procacl^^^'á^
al otor'gauiiento cl^+ la oscrit;:r^
d^s lva c;ontratos en clue tal insr
trulzi^oto ^^;i4alico c=e e^i.ja, sitc^
que, eri el acto ci© rofol°e:icia, e^.-
Í2I^JaXt Ĵ Or^ i'e°L:rú.t:3Y.l::::l•; ^l I': 0g'.:^r' .

do de k.a ►:,̂ •<^r eol7.wiitz.z.ído 1^. fi^.^^.
defl;'ilti^,' ^e,.

^
:

i

^:^ úm. 2021 ^

Cédula de citacidn

En virtud de lo acordado por el sa-

$or Juez de instrucción de esxa capi-
tal, en provideneía del dia de hoy,
dictada en el sumario que con el nú•
mero doscientos noventa y cinco se si-
gue l;or mi actuación por el delito de

lesiones á Lui3 Torres ^uñoz, cuyas
demás circunstancias se ignoran, se
cita al mismo que se desconoce su do
micilio, para que dentro de l03 diez

días siguientes á ls^ pub;icación de la
presente en la-^Gaceta de Madrid y^

BOLETIN OF1C.^L de esta provincia, ^

cnmpárezca eu este Juzgado de íns• ^

BAENA

N^m. 2aa2
D°n Francieco 9lcalá y Frias, Juez muni^i-

pal del bienio antbrior, por er:contrarae el

propietario desempeñando el cargo de Juez ^
de prim©ra instancia de eata villa.

Por el pre^e^• te edicto que ^e inser- ,

tar^d En Cl BOLETIN OF(CJAL de esta ^

áa st•tl^^^ata, eqcrit:ur^^s, y crl geI?ti• Imp. del Diar•io de CGrde Ĵ U.
ial, t^da cla^e dc gaEto>:+ ^ue oct^

^L+.^r ia lrrll:r^;>'ú}w del "Diario E'F^
Córc3oba„ I,c^tradas I f3. se h;clla>^;
de vec,ta las impresos siguientes:

^A I^P ^^ 4.J .^^_ 1J

para ta comp;';^ y venta dt caba-.
I.f ^,I ías.

DECLARAC^^(^^TES
^
^

^ de alta y b^^ja de in ustri^l.
^ A^ ^' ^ ^^^CE

á los alnillaramientos de rústi. a^•
urbana.

^ib^os é i^p^eso^
para J:^zgados municipales.

^^^ .^.^.^E^^Li^ m.

tos p^lar^c guard^.s jurados.

C ^^El^l ^^^

de caudalPS y de ordenaciál^..

R^EUI^T^ICI^1^^
' del Amillaramiento v Ap^ndic^^ d^^

Ias ri^uezas rústica, pec'aaria ^
urba.na^.

I,is^^^ de e^.^^^^^^^^
l; c;on arreg?o al último lnodels..

RELACI^l^TE S
para el empadranamiPnto de Ju-^

R rados.

J^iT^^I^^C.^^T^^^
da reaista,

C®d^l^^ de ^^p^e^i^-..
áe segundo grado, con arreg;o $-
la Instl^tccifin de 26 de ^.b^Y^ d^
j 90U.

^
-.-

^
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